
 
 
En la ciudad de CALI, siendo las 17:00, del martes 17 de junio, del año 2025, se reúnen las siguientes 
personas con el propósito de constituir una Entidad Sin Ánimo de Lucro: 
 
 

NOMBRES EMPRESA CARGO CC DOMICILIO 

GUILLERMO ENRIQUE 
DIAZ URQUINA 

PARTNER 
COMUNICACIÓN SAS 

Director Ejecutivo / 

Representante Legal 

16459482 CALI 

PAULO ALEJANDRO 
LEDESMA GOMEZ 

VELOVE CREATIVOS 
ASOCIADOS SAS BIC  

Director Creativo / 
Representante Legal. 

1130607116 CALI 

HAROLD VARELA 
HERNÁNDEZ 

HEY SAS CEO / Representante 
Legal 

16584776 CALI 

RODRIGO FERNANDO 
RAYMOND CORREA 

ALMAGINA SAS Gerente General / 
Representante Legal 

94070343 CALI 

JULIÁN ANDRÉS GALVÉZ 
JARAMILLO 

ADB COMPANY SAS Director Ejecutivo / 
Representante Legal 

16935431 CALI 

EDWAR FABIAN RUANO 
CONTA 

PERSONA NATURAL Director Ejecutivo/ 
Representante Legal 

1130623463 CALI 

 
 
Orden del Día: 

1. Designación de presidente y secretario de la reunión. 
2. Manifestación de voluntad de constituir una Entidad Sin Ánimo de Lucro. 
3. Aprobación de los estatutos. 
4. Nombramiento de Representante Legal y Junta Directiva. 
5. Lectura y aprobación del texto integral del acta. 

 
1.  Designación de presidente y secretario. Escoger en la reunión. 
Se nombran para estos cargos a: 
Presidente: GUILLERMO ENRIQUE DIAZ URQUINA, identificado con CC No. 16459482 de Yumbo. 
Secretario: JULIÁN ANDRÉS GALVÉZ JARAMILLO, identificado con CC No. 16935431 de Cali 

 
2.  Manifestación de voluntad de constituir una entidad sin ánimo de lucro. 
Los constituyentes relacionados en la presente acta manifiestan su voluntad de constituir una 
entidad sin ánimo de lucro, del tipo ASOCIACIÓN, persona jurídica de derecho privado, de las 
reguladas, en lo pertinente, por el Decreto 2150 de 1995, el Decreto 1074 de 2015 y demás 
disposiciones especiales, denominada BURÓ DE EMPRESAS CREATIVAS y cuya sigla será BEC.   
 
3. Aprobación de los estatutos 
El presidente de la reunión hace énfasis que, para la constitución de la entidad sin ánimo de lucro, 
se han observado todas las disposiciones legales vigentes y se han conformado los estatutos según 
lo indicado en las normas especiales que la regulan. 
 
Una vez elaborados y analizados los estatutos de la entidad sin ánimo de lucro que se constituye, 
los constituyentes y/o fundadores dieron su APROBACIÓN por 6 votos. Los estatutos se adjuntan a 
la presente acta y forman parte integral de la misma. 
 
 
 
 

Modelo de acta de constitución 
ESAL 

Registros Públicos 

F-RP-0021 

Versión 5 

Vigencia: 18/03/2025 



4. Nombramiento de representante legal, junta directiva.  
De conformidad con lo previsto en los estatutos que rigen a la entidad, se APROBÓ por 6 votos, la 
designación de las siguientes personas para integrar sus órganos de administración y fiscalización: 
 

 
a. Representante Legal:  
Nombre completo: EDWAR FABIAN RUANO CONTA 
Tipo de documento de identificación CÉDULA DE CIUDADANIA 
No. del documento de identificación 1130623463 
Lugar de expedición del documento de identificación: Cali 

 
b. Junta Directiva:  
Principales: 

 
NOMBRE COMPLETO 

 
TIPO DE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

 
NO. DEL 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE 
EXPEDICION DEL 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

(DD/MM/AA) 

 
 

CARGO 

GUILLERMO ENRIQUE DIAZ URQUINA CC 16459482 18/02/1998 PRESIDENTE 

JULIÁN ANDRÉS GALVEZ JARAMILLO CC 16935431 07/10/1999 SECRETARIO 

PAULO ALEJANDRO LEDESMA GOMEZ CC 1130607116 22/08/2004  TESORERO 

HAROLD VARELA HERNÁNDEZ CC 16584776 17/01/1976 VOCAL 

RODRIGO FERNANDO RAYMOND CC 94070343 18/01/2001 VOCAL 

EDWAR FABIAN RUANO CONTA CC 1130623463 23/02/2007 VOCAL 

 
 
La(s) persona(s) nombrada(s) estando presente(s) acepta(n) el cargo para el cual ha(n) sido 
designada(s).  
 
5. Lectura y aprobación del acta 
Sometida a consideración de los constituyentes, la presente acta fue leída y aprobada por 6 votos y 
en constancia de todo lo anterior se firma por el presidente y secretario de la reunión. 

 
 
 
 
 

GUILLERMO ENRIQUE DÍAZ URQUINA   JULIÁN ANDRÉS GALVÉZ JARAMILLO 
PRESIDENTE      SECRETARIO 
C.C. 16459482      C.C. 16935431 


